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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/01 7 /2025

AcuERDo tMpEpAc/cEE/or 7 /202s, euE pRESENTA LA SEcRETARíI e.recunvA Ar coNsEJo

ESTATAL EIECTORAt DEL INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

pARTlcrpAc¡ótt cTUDADANA euE EMANA DE LAs coMrsroNES EJEcuTrvAs pERMANENTES

DE AsuNTos .¡uníorcos y DE TRANSpARENcTA, MEDTANTE Er cuAL sE ApRUEBAN Los

LtNEAMIENToS pARA LA rMptEMeHracróN y opERAcróru orr poRTAt DE oBltcActoNEs

DE TRANSpARENcIA EN LA pÁcrn¡a rtrcrnóucA oFrcrAr DEL rNsTtTUTo MoRETENsE DE

pRocEsos EtEcToRALES y pART¡c¡peclór.¡ ctUDADANA.

GLOSARIO
Código Locol

Electorol

CEE

Constitución Federol

Constitución Locql

INE

IMPEPAC

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

Consejo Estotol Eleciorol

Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

Constitución Político Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

lnstituio Nocionol Electorol

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono.

ANTECEDENTES

1. REFORMA AL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORAIES PARA Et

ESTADO DE MORELOS DOS MtL VEINTITnÉS. fn fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Sexto époco, número 6200, órgono

de difusión del gobierno del Estodo, el Decreto Mil Dieciséis, por el cuol se reformo el

Código Electorol Locqly lo Ley Orgónico Municipol del Esfodo de Morelos, derivodo del

Decreio número MilTrece (.l013).

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos milveintitrés

el CEE en sesión extroordinorio urgente oprobó lo designoción del Moestro en Derecho

Monsur Gonzólez Ciqnci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. APROBAC¡óN OC PÁCIruE ETECTRó NICA DE TRANSPARENCIA. El veiniicinco d

septiembre de dos mil veinticuoiro, derivodo de los trobojos y directrices emonodos d

lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Tronsporenciq, fue oprobodo por el Pleno del C

AcuERDo tMPEPAc/cEEt017 /2o2s, eut pRESENIA t"A sEcn¡r¡ní¡ r¡rcurrvA At coNsEJo EsrATAr. E[EcfoRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es
Y plnrtcrrec¡ó¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE LAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE AsuNTos tuníorcos y DE TRAN5pARENcTA, MED¡ANTE Er cuA! sE
APRUEBAN Los UNEAMIEN¡oS PARA LA tm¡lt¡r,t¡¡¡r¡c¡ót¡ v oren¡cró¡.¡ DEt PoRTAt DE o8ucAc¡oNEs DE TRANSPARENCI¡ ¡r.¡ l.A ¡ÁGr¡¡n il¡clnó¡¡rc¡ orrc¡¡¡.
DEr. tNs¡tTulo MoREtENSE DE ¡Roctsos EtEcToRAtEs y rln¡lc¡¡tctóH ctUDADANA.
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poner en morcho en lo pógino electrónico oficiol del IMPEPAC. un portol que contendrío

los obligociones de tronsporencio que dicho lnstituto periódicomente publico en lo

Plotoformo Nocionol de Tronsporencio; ello con el fin de brindor un moyor occeso o lo

informoción público que este Órgono Comiciolgenero y que estó constreñido o publicor

conforme o lo normo de lo moterio.

4. ACUERDO INE/CG2243/2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veinticuotro, el

Consejo Generol del INE oprobó el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción

de lqs presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Compeche

y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de

los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de

México, Guonojuoto, Guenero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos, el

cuol se designó como Consejeros Electoroles integrontes del CEE del IMPEPAC, o los

siguientes ciudodonos:

Morelos

Entidod

Solgodo Mortínez Víctor Monuel

Montessoro Costillo Adrión

Montes Álvorez Morío del Rosorio

Nombres

Consejero o Consejero

Electorol

Corgo

5. TOMA DE PROTESTA. El primero de octubre del oño dos nnil veinticuotro, en sesión

extroordinorio solemne del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y los Consejeros Electoroles

designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo

correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo

INE/CG2243/2024, oprobodo por el Consejo Generol del lNE, de fecho veintiséis de

septiembre del mis^no oño.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/588/2024. El dío 2 de octubre de 2024, en Sesión

Extroordinorio, medionte ocuerdo IMPEP ACICEE/58812024, se modificó lo conformoción,

integ

o los

rocron y vrge ncio de los Comisiones Ejecutivos del IMPEPAC,y por lo que respecto

isiones Ej
;

ecutívqs Permonentes de Tronsporencio y Asunios Jurídicos, quedoron

eg s de lo siguiente formo

ACU Z/ZO2¡,:QUf ¡n¡S¡¡¡re u StCn¡rlníl EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DET INSTITUTO
EJEculrvas pERMANENTES DE AsuNTos .luníorcos y or

MORETENSE DE PROCESOS EIECIORATES
CIUDADANA QUI EMANA DE IAS COMISIONES

cot{sEJo
ESTATAL
ELECTORAL I

IRANSPARENCIA, MEDIANTE ET CUAt 5E

APRUEEAN tOS UNEAMITN'OS PARA LA u,tptt¡¡e¡¡rlClót¡ v Or¡nlClót¡ DEt PORTAT DE OEUGACTONES DE TRANSPARENCT¡ ¡¡¡ re ¡Áet¡¡¡ rttCrnó¡¡lCe OflCl¡L
DEt rNsTrTuro MoREIENSE DE pRocfsos Er.EcIoRAtEs v t¡nlc¡¡eclóH ctUDADANA.
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INTEGRANTES

lng. Víctor Monuel Solgodo
Mortínez

Miro. Moyte Cosolez Compos

C.P. Morío del Rosorio Alvorez

coMrsroN
EJECUTIVA

PERMANENTE

De Tronsporencio
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PRESIDENTE DE LA
coMrsróN

Mtro. Adrión Montessoro
Costillo

INTEGRANTES

Mtro. Adrión Montessoro Costillo

Mtro. Elizobeth Mortínez GuIiérrez

lng. Víctor Monuel Solgodo
Moriínez

coMtstoN
EJECUTIVA

PERMANENTE

De
Jurídicos

Asuntos

7. REUNION DE TRABAJO. - El ó de noviembre de 2024, lo Comisión Ejecuiivo

Permonenie de Tronsporencio, con bose en lo continuidod de los trobojos en moterio de

tronsporencio, revisó el estqdo que guordobo lo implementoción del Portol de

Obligociones de Tronsporencio en lo pógino electrónico oficiol de este lnstituio Electorol.

Advirtiéndose los odecuociones y posos o reolizor poro uno mejor y correcto

implemenioción.

8. TOMA DE PROTESTA DEI SECRETARIO TÉCNICO. MEdiONiC OfiCiO

IMPEPAC/SE/MGCPl5751/2024, signodo por el Secretorio Ejecutivo, medionte el cuol

informó que lo Tiiulor de lo Unidod de Tronsporencio y Secretoriq Técnico de lo com¡sión

de referencio, lo Licenciodo Roquel Hernóndez Hernóndez le fue otorgodo incopocidod

médico por lo que le imposibilitobq desempeñor el corgo, osimismo El l4 de noviembre

de 2024, dentro de lo Sesión Ordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Tronsporencio del CEE, se tomó proiesto del servidor público Emilio Guzmón Montejo,

como funcionorio designodo poro desempeñor el corgo de Secreiorio Técnico de dicho

comisión.

9. REUNIóN DE TRABAJO. El 19 de diciembre de 2024, lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Tronsporencio, onolizó los occiones y el estodo de ovonce en los trobojos

reolizodos encominodos o lo implemenioción del Portol de Obligociones de

Tronsporencio en lo pógino electrónico oficiol de este lnsiituto electorol, deierminó

CONSEJO
ESTATAI.
ELECTORAL I

AcuERDo rMpEpA c/cEElo'n/zozs, eut pRESENTA rA sEcrg¡níe g¡culvA At coNsEJo ESTATAL EtEcfoRAr DEr rNsrrufo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs
v pennc¡rec¡óH CIUDADANA euE Ei/rANA DE rAs coursloNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE AsuNTos ¡unÍorcos y DE TRANSpARENcIA, MEDTANTE Et cuar sE

APRUEEAN tOS UNEAMTENIOS PARA LA Ur¡¡t¡¡rrt¡NtecIó¡.¡ V Op¡nacrór.¡ DEt PORTAI DE OEUGACTONES DE TRANSPARENCTT ¡H U pÁGrr.¡¡ fltctnó¡¡¡C¡ Or¡Cr¡t
DEt rNsTltuTo MoREt€NsE DE pRocEsos EtEcloRAlEs y ¡¡nrrclprcróH cTUDADANA.
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eloboroción de los respectivos lineomientos poro lo implementoción y operoción del

portol de referencio.

10. REFORMA CONSTITUCIONAI. El 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Diorio

Oficiol de lo Federoción el decreto por el que se reformon, odicionon y derogon diversos

disposiciones de lo Constitución Federol, en moterio de simplificoción orgónico; entre los

cuoles se reformqron uno gron coniidqd de ortículos, entre ellos el ortículo óo., pórrofo

fercero y los frocciones ll, pórrofo primero, lV y los pórrofos primero, segundo y tercero de

lo frocción Vlll del Aportodo A, relotivos olderecho de occeso o lo informoción público y

protección de dotos personoles, en el cuql en los tronsitorios segundo y cuorto del

decreto, menciono lo siguiente:

t...1

Segundo.- E/ Congreso de lo lJnión tendró un plozo de novenlo díos noturoles o portir

de to entrodo en vigor del presenle Decrefo poro reolizor los odecuociones

necesorios o fos /eyes que cones pondon poro dor cumplimienfo o ésfe, solvo lo

dispuesfo en elortículo Décimo tronsitorio.

Respecfo o /o drspueslo en el pórrofo tercero del ortículo t34 Constitucionol del
presenle Decreto,los odecuociones /egis/ofivos gue se reo/icen deberón consideror

lo eliminoción de los orgonismos, unidodes odministrotivos o esfrucluros que

represenfen duplicidod de funciones, osí como lo integroción de los órgonos

desconcenfrodos y descentrolízados o unidodes odministrotivos en /os dependencios

de lo odministroción público centrolizodo que puedon osumir su compefencio.

ElEiecutivo Federoldeberó emitirlos decrelos de exfinción conespondienles o efecfo

de dor cumplimiento ol ortículo 134, pórrofo tercero, de/ presenfe Decrefo.

Cuarlo.- Los Legis/oturos de /os enfidodes federofivos, en el ómbito de su

compelencio, tendron e! plozo móximo de novenfo díos notura/es confodos o portir

de /o expe díción de /o /egisloción o lo que olude e! ortículo Segundo tronsitorio poro

ormonizor su rnorco iurídíco en moterio de occeso o lo informoción pública y
protección de dofos persono/es, conforme o/ presenfe Decrefo.

t...1

1 1. SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA coMIsIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

TRANSPARENCIA. En Sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Tro

de

ncio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

seis de enero del oño 2025, fue oprobodo el proyecto, o trovés del cuol se

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

o

tMPEPAc/cEE/017/2025, QUE pREsENrn u s¡cn¡tení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAt DEt INSTITUIO MORETENSC DE PROCESOS EI.EC¡ORATES
enrrc¡prcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE tAs coMlstoNEs EJEcuilvAs pERMANENTES DE AsuNTos .luníotcos y DE TRANSPAREñC|A.

tA tMPtEMENTActót¡ v o¡¡nrcróH DEr poRrAr DE oBucAcroNEs DE tRANspARENct¡ ¡H t¡ pÁel¡¡¡
MEDIANTE EI. CUAI- SE

I.O5 I.INEAMIENTOS PARA el¡crnó¡¡rce orrcr¡r.

br

tNsItTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcroRAtEs y ¡¡nnc¡p¡ctóH ctUDADANA.
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opruebon los lineomientos poro lo implementoción y operoción del Portol de

Obligociones de Tronsporencio en lo pógino electrónico oficiol del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

12. SESIóN EXTRAORDINARIA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. Con fecho cotorce de enero de dos mil veinticinco en sesión extroordinorio

de lo comisión ejecutivo de osuntos jurídicos, se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE

PRESENIA LA SECREIA RíA EJECUTIVA A LA COM/S IÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE ASUNIOS

JUR/D/COS DEL /NSI/ruIO MORELENSF DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN

C/UDADANA, QUE EMANA DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE IRANSPARENC/A,

MEDIANIE EL CLJAL SE APRUEBAN LOS L/NEAM/ENIOS PARA LA IMPLEMENIAC/ÓN Y

OPERACIÓN DEL PORTAL bE OBL/GAC'ONES DE IRANSPARENCIA EN LA PÁOIruN

FLECIRÓNICA OFICIAL DEL /NSI'ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

P ARTIC I P AC/ÓN C/UDADANA.'"

En viriud de lo onterior, se somete o consideroción de este Consejo Estotol Electorol, el

presenie qcuerdo porq que en ejercicio de sus qiribuciones determine lo conducente,

ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 4.|, Bose V oportodo B y C,

numerol 10, y el ortículo 1ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Federol; 98 numeroles I y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, en términos de lo dispuesio en los ortículos 2 y 23 de lo

Constitución Locol, en consononcio con lo frocción XXlll, del ortículo 3 de lo Ley de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos, lo cuol define o

los sujetos obligodos como o cr.rolquier outoridod, entidod, órgono y orgonismo de los

poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol, órgonos outónomos, portidos políiicos

fideicomisos, fondos públicos y municipios, osí como cuolquier persono físico, morol o

sindicoto que recibo y ejezo recursos públicos o reolizo octos de ouioridod en el esiodo

de Morelos, y, otendiendo deniro de lo estructuro gubernomentol de nuestro Estodo en

todos sus niveles y noiurolezos, tenemos que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, tiene el corócter de sujeto obligodo, y se encuentro

constreñido o gorontizor el derecho de occeso o lo informoción público

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAI.

r.l

AcuERDo tMpEpAc/cll/ott/2o2s.euE pREsENTA tA sEcnetlníl ¿¡¡cu¡rvA ar. coNsEJo EsrArAt EtEcroRAr DE[ tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡¡ntcr¡ectóH CIUDADANA euE EttANA DE tAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE AsuNIos ¡uníotcos y DE TRANSrARENCIA. MEDTANTE Er. cuAr sE

ApRUEBAN tos r¡NEAMtENros pARA tA rmrt¡¡ur¡rrecróH v or¡nlcrór.¡ DEr poRTAr DE o¡r.rcAcroNEs DE TRANspARENCTI eH n ¡Áert'¡e etec¡¡óH¡ca orrc¡¡r
DEt tNsTuuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y p¡ntrc¡r¡c¡ór.¡ cTUDADANA.
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ll. Los ortículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, ll, XXIV, XLV y XLVlll, del Código

Electorol Locol, determino que el CEE, ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de

diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo su odecuodo

funcionomiento, o trovés de los cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de

este órgono electórol y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo

o los portidos polÍficos y demos órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro elcumplimiento de sus otribuciones; Aprobor el modelo y los formofos de

lq documentoción, mqterioles electoroles, medios electrónicos y procedimientos

odministrotivos poro el proceso electorol, conforme o los lineomientos emitidos por el INE;

osimismo, dictor iodos los resoluciones que seqn necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio; y dicior los ocuerdos

necesorios poro eldebido cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que

emito el Consejo Generqldel lNE.

lll. De iguol formo, el numerol ó9, del Código Electorol Locol, estipulo que el IMPEPAC

ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estoró integrodo con los siguientes órgonos

electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

f). Los demó e lo normqtivo y este Código señolen.

cot{sEJo
ESTATAL
ELECTORAL

De lo que se des los órgonos electoroles focultodos poro dirimir,

resolver y qnolizor I bose en su competencio y focultodes,

estobleciéndose de órgonos los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles

lV. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,pórrofo primero, del Código Locol Electorol,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, iniegroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desonollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

orgonos nicos del IMPEPAC, de ocuerdo o lo moteriq encomendodo

Poro resente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión

IMPEPAC/CEE/OI pREsENTA t¡ sEcRrrt¡íl ¡¡¡cunv¡ At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsltTulo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

APRUEEAN I.OS
MEDIANTE EI CUAI. SE

¡l¡crnóHrc¡ o¡rc¡el
DEt tNSItrU¡O Et EctoRArEs y pAnr¡cl¡ectóN ctUDADANA.
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l.- De Asunlos Jurídicos

V lll.- De Trdnsporencia:

De lo que se desprende lo compeiencio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Tronsporencict, poro onolizor, discutir y en su coso, oprobor el proyecto de ocuerdo, que

se pone o consideroción de lo mismo.

V. Asimismo, el numerol 90 Octqvus, del Código Locol Electorol, dispone que son

otribuciones de lq Comisión Ejecutivo Permonente de Tronsporencio, los siguientes:

t...1

Artículo *90 Octovus. Lo Comisión Ejecufivo de lronsporencio, tendró los

sig uien fes ofribuciones:

/. Somefer o consideroción de/ Consejo Esfofo/ Io implementoción de

medidos pora lo oportuno ejecución de octividodes de lo Unidod de

Ironsporencio;

tl. Vigilor por conducfo de Io tJnidod de lronsporencio, gue se pongo o

disposición de /o poblocion Ia informoción de/lnsfiluto Morelense, osícorno

su debido octuolizoción:

l/1. Conocer y dictominar el ínforme onuol de ocfividodes de lo Unidod de

Tronsparencio del lnsfitufo More/ense;

lV. Emitir recomendociones o la lJnidod de lronsporencio poro su odecuodo

f uncionomiento y cumplimiento o lo normofivo en lo moterio, y

V. Conocer y dictomlhor los |ineomientos de tronsporencio, occeso o Io
inf ormoción y protección de dolos persono/es del lnstituto Morelense.

t...1

Vl. Por su porte, el numerol 90 Quóter, del Código Locol Electorol, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Asuntos Jurídicos, los siguienies:

t...1

Arlículo *90 Q.uóter. Son ofribuciones de /o Comisión Ejecutiva de Asuntos

J urídicos /os siguienfes:

l. Conocer de los proyeclos de reglomenfos, lineomientos, direcfr'ces y

demós disposiciones de orden regulolorio del Institulo Morelense y

dictominarlos poro conocimíenio y, en su coso, oprobocíón det Consejo

Eslotol;

It. Dorlo osesorío /egolen osunfos de su compelen cio, que/e seo requerido

por los Orgonos det Instituto More/ense,'

AcuERDo ¡MpEpAc/cEÉ,lotll2ozs,eu! PRESENTA tA sEcnelrnír E.¡rcu¡lvA At coNsEJo ESTATAI ELEcfoRA! DEt tNsItTu¡o MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
y pARTtctpActóN C¡UDADANA eu8 [/I^ANA DE tAs cou¡s¡oNEs EJEcuItvAs ¡ERMANENTEs DE AsuNTos ¡uníolcos y DE TRANSpARENc¡A, MED¡ANTE Et cuAr sE
ApRUEBAN tos UNEAMIEN¡os PARA tA tMptEm¡¡¡reclót¡ v ortntc¡ót¡ DEt poRTAt DE oBt¡cAcroNEs DE TRANSIARENctI ¡r.¡ t¡ ¡Áe lH¡ ¡trctnóHlcl ortclel
DEt tNs¡tTuTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es y r¡nrrcrp¡crór.r cTUDADANA.
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///. Conocer y dictominor |os onfeproyecfos de reformos o odiciones o lo
legisloción en moterio electorolen e/ Estodo, que seon de/ conocimiento del

lnsfifuto More/ense;

lV. Vigilor conforme o /os disposiciones /ego/es o reglomentarios oplicobles,

lo odecuodo tromitoción de los medios de impugnoción gue seon

presenfodos onfe e/ lnsfifulo, en contro de los dicfómenes, ocuerdos y

reso/uciones de /os Órgonos dettnstituto More/ense;

V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicfe e/ Consejo

Eslofo/; Vl. Conocer y dictominor /os requisifos que deben cumplir los

ospironfes o ocupor corgos dentro del lnstitufo More/ense;

Vll. Eloboror y proponer o/ Consejo Estotol, los proyecfos de reg/omenfos

infernos y demós normotividod que seo necesorio poro e/ buen

f uncionomiento de/ /nsfifulo More/ense,'

VIll. Atender los consulfos de /os diversos Comisiones Fiecutivos de/ /nstifuto

Morelense, poro lo eloboración de proyecfos de dictómenes, ocuerdos y

resoiuciones, que debon sersomefidos o consideroción de/Conselo Fsfotof

lX. Dictomrnor /os proyectos los convocotorios públicos que tengo que

expedir el lnstit utoMorelense;

X. Atender y elaboror los proyectos de ocuerdo en /os gue se dé respuesfo o

/os consultos formulados por los porfidos po/íficos, condidotos y condidofos

independienfes, respecfo de los osuntos de /o compefencio de/ Consejo

Estotot, y somefer/os o/ onólísis, discusión y oproboción ensu coso del órgono

superior de dirección, y

Xl. Atender los consulfos reolizodos respecfo o lo oplicoción det Código que

seon presenfodos ol lnstituto More/ense, o fin de formor criferios de

interpretoción y en su coso opticoción tegol.

I.. j

Por lo cuol, derivodo de los otribuciones estoblecidos en el Código Electorol Locol, en

el coso específico, corresponde o los Comisiones Ejecutivos Permonentes de

Tronsporencio y Asuntos Jurídicos , onolizor, discutir y en su coso, oprobor el presente

ocuerdo, y en correloción con el ontecedente ó, el cuol hoce referencio ol ocuerdo

IMPEPAC/ CEEI588/2024, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol, y por ende otorgo o los Consejeros Estotoles

Electoroles integrontes de dichos comisiones, los otribuciones poro llevor o cobo el

onólisis, usión y en su coso oproboción de los dictómenes o ocuerdos que se ponen

oSuc rqcron

tMPEPAc/cE€/ol z/202s, euE PRESENt¡ t¡ secnetrní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ES¡AIAr. ErEcroRAL DEt tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
v p¡¡nctr¡ctóH CIUDADANA euE Ei ANA DE rAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE AsuNTos.¡uníorcos y DE TRANspARENcIA. MEDIANIE Er cuAt sE
APRUEBAN tos ttNEAMtENTos PARA tA t¡r¡¡t¡¡n¡Nl¡ctó¡¡ v oernlcrór.¡ DEt poRfAt DE oBuGAcroNEs DE IRANspARENct¡ eH Lt ¡ÁGlr'¡t ¡lecrnóHtc¡ o¡tc¡¡L
DEr. rNsTrruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡ntcte¡ctóH ctUDADANA.
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V¡¡. Los ortículos 7 y I i de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

del Estodo de Morelos, esioiuyen el principio de móximo publicidod, el cuol se troduce

en lo obligoción de los entes públicos de exponer lq informoción que poseen ql escrutinio

público, de formo simple, rópido y grotuiio todo vez que evidencio el monejo, uso y

oplicoción que lo qutoridod reolice del recurso público, es pues, este principio lo esencio

mismo del oriículo ó Constitucionol. Este principio implico un flujo obierto y constonte de

informoción hocio los personos, no es solo uno obligoción de permitir, sino que se refiere

o uno occión de hocer, obrir los documentos generodos en el ejercicio de uno función

público ql escrutinio sociol y ponderor el conocimiento de los moyoríos sobre el interés

de unos cuontos, siempre y cuondo no se encuentre legolmente justificodo lo

closificqción de lo informoción.

Vlf l. En opego ol principio ontes referido, los ortículos 46y 47 de lo Ley de Tronsporencio

y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos, estoblecen que los Sujetos

Obligodos deben de poner o disposición de los porticulores lo informoción concerniente

o los obligociones de tronsporenciq que lo ley en cito estipulo en su ortículo 51 y de

ocuerdo o lo señolodo en el ortículo 55 frocción primero de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, previendo que seo de fócil occeso,

uso y comprensión del público y de monero focolizodo q personos que hoblen olguno

lenguo indígeno, odemós deberó responder o criterios de verocidod, confiobilidod y

oporiunidod, debiendo qctuolizorse por lo menos codo mes, ieniendo su debido soporte

moteriol y escriio.

Bojo dicho supuesto, derivodo de los trobojos y directrices emonodos de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Tronsporencio, con lo finolidod de brindor un moyor occeso o

lo informoción público que este lnstituto Electorol genero y que estó constreñido o

publicor conforme o lo normo de lo moterio el veinticinco de septiembre del dos mil

veinticuotro, el Pleno del CEE del IMPEPAC, considerondo que es necesorio contor con

uno herromiento informótico que permito dor o conocer o lo ciudodonío los

obligociones comunes y específicos que en moterio de ironsporencio, el IMPEPAC. se

encuentro constreñido o cumplir, por lo cuol oprobó poner en morcho en lo pógino

electrónico oficiol de este órgono comiciol, un portol que contendró los obligociones

de tronsporencio que este lnstituto Electorol, periódicomente público o trovés de lc
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio.

COHSEJO
ESTATAL
ELgCTORAL I

En ese sentido, tomondo en cuento lo normotivo vigente en moterio de tronsporencio y

con el fin de estoblecer los directrices sobre los cuoles se conformorÍo el portol oludi

AcuERDo rMpEpAc/cEl/ot7 /202s, euE pRESEN¡A rA sEcnei¡nír a¡cur¡vA Ar coNSEJo EsfATAr ErEcloRAr DEr rNsTt¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcfoRArEs
v r¡n¡lc¡¡¡c¡óH C¡UDADANA euE EMANA DE LAs comrsroNEs EJEcuTlvAs pERMANENTES DE AsuNros ¡u¡íolcos y DE TRANSpARENCIA, MEDTANTE Et cuAt sE
APRUEBAN Los LINEAMIENIOS PARA tA l¡t¡¡t¡¡r¡t¡¡t¡ctóH v or¡nlclót¡ DEt PoRfAt DE oBUGAcroNEs DE TRANspARENcta ¡H u rÁorHa ¡ttctnóHlcl o¡rclet
DEt tNsltrulo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcToRArEs v r¡nrc¡¡lc¡óH cIUDADANA.
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se consideró desorrollor el documento denominodo "LINEAMIENTOS PARA LA

IMPTEMENTACIóN Y OPERACIóN OCT PORTAT DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN

LA PÁGINA ELECTRóNICA oFICIAL DEI INSTITUTo MoREtENsE DE PRocEsos EtEcToRAIES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA", los cuoles poro moyores efectos progmóticos, se

identifico como "ÁNEXO ÚNlCO" del presente ocuerdo.

En tolsentido, es de considerorse que poro lo oproboción de dichos lineomientos, el CEE,

cuenio con los otribuciones necesorios poro emitir los lineomientos en mención, todo vez

que, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 78, frocción lll del Código Electorol

Locol, el cuol o lo letrq estoblece lo siguiente:

t...1

Artículo *78. Son ofribuciones de/ Consei o Estotot, /os siguienfes:

lll. Expedir los regl<rmentos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento

de sus otribuciones;

t...1

Atribución que surte en fqvor del CEE, pues en lo sentencio dictodo en los expedientes

SUP-JE-27 /2024 Y SU ACUMULADO SUP-JDC-134/2024, se menciono lo siguiente:

cot{sE.ro
ESTATAL
ELECTORAL I

t...1

60. Lo cierto es gue, ello debe inlerprelarse ocorde con lo focullod
reglomenlorio con lo que cuenla el lnslitulo locol, lo cuol fiene como objefo
cumplir con los frnes consfffucional y legolmenfe encomendodos.

t...1

[o dictodo en los expedienles SCM-JDC-40/2024

t...1

Así, el IMPEPAC, como porte de su outonomío normativo, cuento con un

conjunto de ofribucionet enfre otros, lo de emifir reglomenfos y lineomientos

necesorios poro el cumtptimienfo de sus ofribuciones; osí como regislror /os

condidoturos o gobernodor, gobernadoro, o diputodos y diputodos de

moyorío relotivo o/ congreso, /os /isfos de osignoción de /os y /os condidofos

o diputodos por el principio de representoción proporcionol y, en su coso,

registror supletonamenfe /os condidoturos o dpufodos y diputodos por

principio de moyorío relotivo, osícomo o miembros de /os oyvnfamienfos, en

delortículo 78, frocciones llly XXIX, delCódígo locol.

Por e, en lq sentencio en eITEEM/RAP/05/2023-1 y ocumulodos, se estobleció

AcuERDorMPEpAc/cEE/ot7/202s,euEpRESENTAtAsEcnnení¡e¡rcur¡vAAr.coNsEJoEsrA¡At EtEcToRArDErrNsrTuloMoRETENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
v p¡nttctp¡cróH CIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtsroNEs EJEculvAs pERMANENTES DE AsuNros luníotcos y DE TRAN5pARENcIA, MEDTANTE Et cuAr sE

ApRUEBAN tos UNEAMIENIoS pARA tA t¡¡¡ttmr¡¡l¡ctóN y o¡enactóH DEt- poRTAr DE oBr.lcActoNEs DE rRANspARENctn ¡¡¡ ¡.e pÁcr¡r¡ etrcrnó¡¡rc¡ ortc¡et
DEt tNs¡tTUTo MoREtENSE DE pRocEsos Er"EcIoRAr.Es y ¡¡n¡¡c¡e¡ctóH ctUDADANA.
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t...1

Como porte de su outonomío normotivo, se dofo con un coniunfo de

otribuciones o/ Consejo del IMPEPAC, enfre ofros, el emitir reglomentos,

lineomientos y demds disposiciones de corócfer generol que tombién deben

sujeforse o /o que esiob/ece lo ley y lo Consfifución Generol.

En consecuencio, el IMPEPAC sí esfó focultodo poro emitir /os /ineomienfos

referenfes ol registro de condidofos o /os diversos corgos de e/ecció n populor

yo que se encuentro dentro de sus fines consfifuciono/es poro /os que fue

creado, y por tonto no vulnero el principio de reservo de ley o/ solo regulor lo

referenfe ol tema de /os regisfros, es decrr cómo se llevoró o cobo, por Io

tonto, el ogrovio es infundodo.

t...J

De lo onterior, se orribo o lo conclusión de que el CEE, cuento con los focultodes legoles

poro emiiir los líneqmientos de referencio, pues de ninguno monerq controvienen los

normos de corócter pÚblico o de interés sociol, sino, por el controrio, se promueve el

derecho humono de qcceso q lq informoción público y lo tronsporencio institucionol.

De lo ontes expuesto se opruebo y oplico los "LINEAMIENTOS PARA tA IMPLEMENTACIóN

Y OPERACIóN DEt PORTAT DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN tA PÁC¡ruA

ELECTRóNICA OFICIAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA", los cuoles se conformon por los copítulos que se enuncion

o continuoción:

CAPíTULO I

OBJETO DE I-OS LINEAMIENTOS

CAPITULO II

GENERATIDADES DEt PORTAT DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DEt IMPEPAC

CAPíTULO III

DEt PROCESO DE CARGA DE INFORMACIóN Y DIFUSIóN EN Et PORTAT DE OBTIGACIONES

DE TRANSPARENCIA DEt IMPEPAC

Por ende, se puede resumir que los "LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACION Y

OPERACIóN DEt PORTAL DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN LA PÁOIruE

ELECTRóNICA OF¡CIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES

PARTICIPACIóN C¡UDADANA" es un documento que este Consejo Estotol Electorol,

AcuERDo tMpEpA c/cEElolt /202s, QUE pRESENTA tA sEcntr¡ní¡ ¡trcunvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DE! tNsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EctoRAtEs
Y p¡nr¡ctpaclótt C¡UDADANA euE EMANA DE tAs coMtsloNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE AsuNTos .luníorcos y DE rRANspARENctA. MEDTANTE Er cuAt sE
APRUEBAN LOS UNEAMIENTOS PARA rA t¡rrtpt¡lrrtrlr¡Clól V O¡¡n¡CtóH DEL PORTAL DE OBuGACTONES DE TRANSpARENCtt tt¡ U rÁelNt ¡L¡ClnóHlCl o¡rcl¡r
DEt rNsltruTo MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y ¡antrcrr¡cróN cTUDADANA.
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-

considero vioble y próctico por prever el uso de lo tecnologío poro poner o disposición

de los porticulores lo informoción concerniente o los obligociones de tronsporencio que

los ortículos 51 y 55. frocción l, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público del Estodo de Morelos estipulo, previendo que seo de fócil occeso, uso y

comprensión del público.

lX.- Ahoro bien, ounodo o todo lo onterior, es importonte resqltor que el posodo veinte

de diciembre del oño dos mil veinticuotro, fue publicodo en el Diorio oficiol de lo

Federoción, el decreto, medionte el cuol, el Congreso de lo Unión. en uso de lq focultod

que le confiere el ortículo 135 de lo Constitución Federol y previo lo oproboción de lo

moyorío de los honorobles legisloturos de los estodos y de lo Ciudod de México, decloro

reformodos, odicionodos y derogodos diversos disposiciones de lo Constitución Federol.

en moierio de simplificoción orgónico.

Asímismo, en lo toconte ol derecho de occeso o lo informoción público y Tronsporencio,

fue reformodo el ortículo óo., pórrofo tercero y los frocciones ll, pórrofo primero, lV y los

pÓnofos primero, segundo y tercero de lo frocción Vlll del Aportodo A, odicionodo un

pÓnofo segundo o lo frocción ll del Aportodo A de dicho ortículo, osí como derogodos

los pórrofos cuorto, quinto, y delséptimo ol décimo sexto de lo frocción Vlll del Aportodo

A del ortículo en mención. Asícomo tombién, el contenido de lo frocción Vlll del ortículo

I ló constitucionol

Generóndose con dichqs reformos como efecto inmedioto lo desoporición del órgono

goronte que onteriormente el móximo ordenomiento del poís tenío contemplodo,

estobleciendo como nuevo ordenomiento literolmente lo siguiente:

t...1

Arlículo 6o. ...

El Estodo goronfizoró el derecho de occeso o los lecnologíos de lo informoción y comunicoción, osí
corno o /os servicios de rodiodifusión y felecomunicociones, incluido e/ de bondo oncho e lnternet. Paro
fo/es efecfos, el Ejecutivo Federalo trovés de lo dependencio encorgodo de eloboror y conducir los políiicos
de fe/ecomunicociones y rodiodif usión, esfobleceró condiciones de compefencio efeclivo en lo presfoción
de dichos servicios.

Lo informoción que se refiere o lo vido privodo y los dotos personoles seró profegido en
/osférminosyconlosexcepcionesquel'/enlos/eyes. Porotolefecio,/ossujelosobligodos
contorón con los focullodes suficientes poro su ofención.

Por lo que hoce o lo informoción relocionodo con los dolos persono/es en posesión de
porltculores, lo ley o lo que se refiere el ortículo 90 de eslo Consfifución determinoró lo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ot7/2o2s, euE pRESENTA t.e sEcn¡r¡níe urcurvA Ar coNsEJo EsrArAr. Et EcroRAr DEr. rNs¡rTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
v p¡nlct¡¡cróH CIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtsroNEs EJEcuTtvAs ¡ERMANENTES DE AsuNTos.¡uníolcos y DE rRANspARENctA, MEDTANTE Et cuAt sE
ApRUEBAN Los UNEAMIENIoS PARA LA rmrl¡¡¡cNr¡crór'¡ v o¡¡¡rclóH DEr poRrAr DE oBr.rcAcroNEs DE TRANSPARENCT¡ ¡r.¡ l.A ¡Áel¡¡t EtecrnóHrc¡ orrcl¡r.
DEr. rNslrrulo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y e¡nttcrp¡crór.¡ cTUDADANA.
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compefencio poro conocer de /os procedímienfos relofivos o su protecc¡ón, ver¡f¡coc¡ón
e imposición de sonciones.

Se esfoblecerón meconismos de occeso o lo informoción público y proced¡m¡enfos de
revisión expediios que se susfoncíorón onfe los insloncios compefenfes en los lérminos
que fijo esfo Consfilución y los leyes.

V. oVII....

Vril. Los sujefos ob/igodos deberón promover, respefor, proteger y gorontizorlos derechos de
occeso o lo informoción pública y o lo prolección de dofos personoles. Los leyes en lo
moterio deferminorón los boses, princpios generoles y procedimienfos del ejercicio de
esfos derechos, osí corno lo compefencío de los outoridodes de control inferno y
vigiloncia u homólogos en el ómbito federoly locol poro conocer de los procedimienfos
de revisión contro /os ocfos que emíton los sujetos obligodos.

Los sujeios ob/igodos se regrrón por la ley generol en moterio de tronsporencio y occeso
o lo información público y protección de dofos persono/es, en los férminos que ésfo se
emito por el Congreso de lo t|nión poro esfoblecer los boses, principios generoles y
procedimientos del ejercicio de esfe derecho.

El ejercicio de esfe derecho se regiró por /os principios de certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, eficocio, objetividod, profesionolismo, fronsporencio y
móximo publicidod.

Se derogo pórrofo

Se derogo pórrofo

Se derogo pónofo

Se derogo pónofo

Se derogo pa rofo

Se derogo pánofo

Se derogo pónofo

Se derogo pónafo

Se derogo pónafo

Se derogo pánofo

Se derogo pánofo

Se derogo pónofo

t...1

t.. .l

Artículo 116....

L o Vll. ...

Vlll. Los Constifuciones de /os Esfodos en férminos de /o ley generol, definirón lo compefencio
de los órgonos encorgodos de lo controlorío u homó/ogos de los poderes ejecutivo,
legis/ofivo y judicioly demós sujefos ob/igodos responsobles de garontizor el derecho de
occeso o la informoción público y de protección de dotos personoles en posesión de
/os sujefos obligodos, conf orme o los principios y boses esfob/ecidos por el ortícúlo 6o. de
esfo Consfilucíón y la ley generol que emito el Congreso de la lJnión poro esfoblecer los
boses, principios generoles y procedimienfos deleiercicio de esle derecho.

IX. y X. ...

t.. .l

AcuERDo lMpEpAc/cll/ott/zozs,euE PRESENTA tA sEcnr¡¡ní¡ ¡¡tcu¡lvA At coNsEJo ESTAIAt EtEcToRAt DEt lNslrulo MoREIENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
Y PARTtctPAclóN C|UDADANA QUE EI¡IANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuItvAs IERMANENIES DE AsuNTos ¡utíotcos y DE TRANSpARENcIA, MEDTANTE E! cuAL sE
APRUEBAN Los LINEAJT^IENIoS pARA LA l¡rn¡Lem¡¡¡tlcrór.¡ v optn¡c¡óH DEt poRTAt DE ogucActoNEs DE IRANspARENcta tN u eÁstla elrcrnóN¡c¡ or¡cttt
DElNsTlruTo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcToRAt Es y r¡nncrreclóN ctUDADANA.
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Advirtiéndose tombién que en el ortículo cuorto tronsitorio del Decreto de referenciq, se

estobleció que elCongreso de lo Unión, tendró un plozo de novento díos noluroles q portir

de lo entrodo en vigor del Decreto en mención, poro reolizor los odecuociones

necesoriqs q los leyes que correspondon poro dor cumplimiento o éste, odecuociones

entre los que se confemplo lo ley generol en moter¡o de tronsporencio y occeso o lo

informoción público y proiección de dqtos personoles, en los términos que ésto se emito

por el Congreso de lo Unión poro estoblecer los boses, principios generoles y

procedimientos del ejercicio de los derechos en mención.

En este mismo orden de ideos, el oriículo Cuorto tronsitorio del Decreto en cito, tombién

estoblece que los Legislcrturos de los entidodes federotivos, en el ómbito de su

competencio, tendrón el plozo móximo de novenlq díqs noturoles contodos o portir de

lo expedición de lo legisloción o lo que olude el ortículo Segundo tronsitorio poro

ormonizor su morco jurídico molerio de occeso o lo informoción público y protección

de dotos person

Por lo tonto, ol de los combios y odecuociones en moterio de

tronsporencio y oción público que lo reformo constitucionol de

referencio estobleció y unq vez que se expido lo nuevo ley generol en moterio de

tronsporencio y occeso o lo informoción público y protección de dotos personoles por el

congreso de lo unión, qsí como lo legisloción correspondiente que expido el Congreso

del Estodo de Morelos poro efecto de ormonizoción en moterio de occeso o lo

informoción público y protección de dotos personoles, inconcusomente los

LINEAMIENTOS PARA tA IMPLEMENTACIóN Y OPERACIóI.¡ O¡T PORTAT DE OBTIGACIONES

DE TRANSPARENCIA EN tA PÁCIT.II ETECTRóNICA OFICIAI. DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, serón debidomente reformodos

por este lnstituto electorol.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 4.l, Bose V oportodo B y C, numerol lO,

y el ortículo lló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución

. Federol;98 numeroles 1 y 2,99 y l04 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electorqles, en términos de lo dispuesto en los ortículos2y 23 de lo Constiiución Locol; 3,

frqcción Xxlll, Z, 11,46y 47 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lq informoción público,

este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

col{sEJo
ESTATAL
ETECTORAL

IMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro conocer y oprobor el

presente Acuerdo, en términos de lo porie considerqtivo del mismo

AcuERDotMpEpAclcEE/olt/zozs,auEpRESENTAtAsEcn¡llníl¡L¡cullvAAtcoNsEJoEstArA!EtEcroRAtDEt rNsTrTuToMoREtENsEDEpRocEsosEtEcToRArEs
v prnnc¡¡rcrór.¡ CTUDADANA euE EMANA DE r.As coMtstoNEs EJEcur¡vAs pERMANENTES DE AsuNTos luníorcos y DE TRANSpARENcTA, MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEEAN r.OS T.TNEAMIENTOS PARA tA t¡it¡t¡lueNt¡C¡óH V O¡¡nlCrór.¡ DEr PORTAT DE OBLTGACTONES DE TRANSPARENCTI ¡H t¡ ¡ÁerH¡ el¡Crnó¡¡rCl OrrCrer
DEt tNsftruro MoRETENS€ DE pRocEsos ErEcroRArEs y pARTrcrpAcróH c¡uoaoeHe.
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SEGUNDO. Se opruebon "LOS tINEAMIENTOS PARA tA IMPLEMENTACIóN Y OPERACIóN

DEt PORTAL DE OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN LA PÁC¡NN ETECTRóNICA OFICIAT

DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA'"

mismos que obron como ANEXO Út¡lCO en el presenie ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo noiificor o los titulores de los óreos de este

lnstituio Electorol Locol el presente ocuerdo.

CUARTO. Publíquese en lo pógino oficiol de iniernet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

QUINTO. Uno vez que se expido lo nuevo ley generol en moterio de Tronsporencio y

Acceso q lo lnformoción Público y Proiección de Doios Personoles por el Congreso de lo

Unión, osí como lo legisloción conespondiente que expido el Congreso del Estodo de

Morelos poro efecto de ormonizoción en moterio de occeso o lo informoción público y

protección de dotos personoles, los LINEAMIENTOS PARA [A IMPLEMENTACIóN Y

OPERACIóN DEL PORTAL DE OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN LA pÁcIrua

ETECTRóNICA OFICIAT DEL INSTITUTO MOREtENsE DE PRocESos EtEcToRATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, serón debidomenie olineodos conforme o los lineqmientos

que estoblezco dicho normotivo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles; en sesión ordinorio del Consejo Esiotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintiirés d enero del

cño dos mil veinticinco do doce horos con y nueve Ufos.

MTRA. IR GAttY JORDA D ND.YG.M
-clANií PEREZ

CONSEJERA PRESIDENTA

AcuERDo tMPEPA c/cqE/ol? /zo2s, euE pRESENIA LA sEcnetrníe r¡¡cur¡vA At coNsEJo EsrATAr ELEcToRAt DEt tNsnruro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
Y p¡nttctptc¡óH C|UDADANA euE EMANA DE LAs coMrstoNEs EJEcuTlvAs pERMANENTES DE AsuNtos luníolcos y DE TRANS¡ARENcIA. MEDTANTE Er cuAL sE
APRUEBAN tos ttNEAMtENIos PARA tA ur¡¡temext¡clóN v o¡rn¡crór.¡ DEt poRTAt DE oBucAcroNEs DE TRANspARENcIt ¡r'¡ te ¡Áet¡¡n nrcrnóHlc¡ orrct¡¡.
DEt tNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcToRAI.Es v ¡t¡ttcl¡¡cró¡¡ cIUDADANA.
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CONSEJEROS ETECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL FARTIDO
ACCIóN NACIONAL

L¡C. HORTENCIA FIGUEROA FERALTA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

c.P. MARín orr RosARro
MoNTES Árvnn¡z

CONSEJERA ELECTORAT

II.IO. VíCTOR MANUEL SATGADO
mrnríruez

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

t¡c. EDGAR ALVEAR sÁt¡ctt¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MQVTMTENTO CTUDADANO

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

uc. .losÉ nueÉN PERALTA oomÉz

. oscAR JrRAM vÁzeu¡z EseurvEL
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

AcuERDo rMpEpA c/clE/olt /202s, auE pRESENIA tA sEcn¡r¡ní¡ rlrcurvA Ar. coNsEJo EsrArAt Et EcToRAt DEUNs¡TUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
v prnrcr¡¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE tAs comrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES DE AsuNtos ¡uníolcos y DE TRANSpARENcTA. MEDTANTE Er. cuAr sE

ApRUEBAN t os rtNEAMtENTos PARA lA r¡¡¡t¡¡¡¡Hlec¡óH v ope n¡ctóH DEt ponrAl DE oBucAcroNEs DE rRANspARENcta t¡¡ t¡ ¡Áott.¡¡ ¡LrctnóHlc¡ o¡rcttL
DEt tNsftTuTo MoREtENse DE ¡RocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nnct¡ectóN ctUDADANA.
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t¡NEAMIENTOS PARA tA IMPLEMENTACIóN Y OPERACIóI.¡ OET PORTAT DE

OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN TA PÁCII.¡I TI¡CTRóT.¡ICA OFICIAL DEt
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EIEcToRAIES y pARTrclpectóru ctUDADANA

cepíruro r

OBJETO DE tOS TINEAMIENTOS

Primero. Los presentes lineomientos tienen por objeto estoblecer los reglos de
operoción del Portql de Obligociones de Tronsporencio ol que se puede occeder
o trovés de lo pógino electrónico oficiol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, mediqnte lo ligo
https://impepoc.mx/tronspqrencio/. Acción que tiene como finolidod brindor un
moyor qcceso q lo informoción público que este lnstiiuto Electorol genero y que
estó constreñido o publicor conforme o lo normo de lo moterio.

Es un portol que coniiene los mismos obligociones de fronsporencio que estoblece
los ortículos 5l y 55 frqcción l, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Morelos y que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodqno, periódicomente público o trqvés de lo Plotqformo
Nocionol de Tronsporencio.

El presente cuerpo normotivo es de observoncio obligotorio y de oplicoción
generol poro los óreos que integron el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Por ende, ol ser el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción'
Ciudodono, un sujeto obligodo en moierio de tronsporencio, todos los personos
servidoros públicos integrontes de dicho órgono comiciol, deberón promover,
respetor, proteger y gorontizor los derechos de occeso o lo informoción público y
lo protección de dotos personoles.

Los leyes en lo moierio determinorón los boses, principios genero
procedimientos del ejercicio de estos derechos, osí como lo competencio de I

outoridodes de controlinterno y vigiloncio u homólogos en el ómbito federoly I ol
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poro conocer de los procedimientos de revisión contro los octos que emiton los

sujetos obligodos.

Teniéndose en cuento que los sujeios obligodos se regirón por lo ley generol en
moterio de tronsporencio y occeso o lo informoción público y protección de dotos
personoles, en los términos que ésto se emito por el Congreso de lo Unión poro
estoblecer los boses, principios generoles y procedimientos del ejercicio de este
derecho.

El ejercicio de este derecho se regiró por los principios de certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, eficocio, objetividod, profesionolismo,
tronsporencio y móximo publicidod.

Segundo. Poro los efectos de los presentes lineomientos, se entiende por:

Áreqs.- Codo uno de los instoncios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, previstos en su Reglomento lnterior, estotuto orgónico
respectivo o equivolente, que generen informoción susceptible de ser público, en
términos de lo que estoblecen los ortículos 5l y 55, frocción l, de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción Público del Estodo de Morelos.

CEE.- Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudqdono.

CEPT.- Comisión Ejecutivo Permqnente de Tronsporenciq del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Enloce.- Lo persono servidoro público designodo por el fitulor del óreo responsoble
proporcionor lo informoción que se vo o publicor de monero periódico
forme lo previsto en los presentes lineomientos.

Formolo.- Lo informoción concerniente o los obligociones comunes y específicos
contenidos en el ortículo 5.l, frocción I y 55, Frocción l, de lq Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Esiodo de Morelos.

-, IMPEPAC.- lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TAIP.- Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
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LTAIPEM.- Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de
Morelos.

POT.- Portql de obligociones de tronsporencio del lnsiituio Morelense de Procesos
Electorqles y Porticipoción Ciudodono.

UT.- Unidod de Tronsporencio del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodqno.

UTSIC.- Unidod Técnico de Servicios de lnformóiico del lnstituto Morelense de
Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono.

CAPITUTO II

GENERATIDADES DEt PORTAT DE OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA DEt IMPEPAC

Tercero.- El POT, es el instrumento informótico q trovés del cuol el IMPEPAC, con
bose en el qrtículo 46 de lo LTAIPEM, pone o disposición de los porticulores, lo
informoción previsto en el ortículo 5l de lo ley mencionodo, en consononcio con
lo señolodo por el ortículo ó0 de lo LGTAIP.

Cuorlo. El IMPEPAC, por conducio de lo UTSIC, desorrolló e implementó el
funcionomiento del portol de los obligociones de tronsporencio en lo pógino
electrónico oficiol de este instituto eleciorol, ol cuol se ingreso o irovés del ícono
de tronsporenciq.

Quinlo.- Los óreos del IMPEPAC, por conducto de su enloce, coodyuvon
proporcionondo lo informoción o lo UT en los términos previstos en los presentes
lineomientos, poro que uno vez compilodo dicho informoción, se remito o lo UTSIC

poro su respectivo corgo en el POT. *

Sexlo.- El portol de los obligociones de tronsporencio del IMPEPAC, odemós de
contener los obligociones comunes y específicos contemplodos en lq LTAIPEM, de
monero generol contiene los enloces con lo pógino oficiol del IMPEPAC;
pógino electrónico oficiol del lnstituto Morelense de lnformoción Público y
Estodísiico; con lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio y con los Criterios
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interpretoción emiiidos por el lnstituio Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dotos Personoles.

Séptimo.- EICEE o propuesto de lo CEPT, seró lo instoncio que propondró o lo UTSIC

los combios o reolizor ol portol de obligociones de tronsporencio del IMPEPAC.

Oclovo. En coso que el portol de obligociones de tronsporencio del IMPEPAC,
presente olguno follo técnico, lo UTSIC, como odministrodor de ésio, deberó hocer
del conocimiento o todos los óreos del instituto, lo mognitud y el tiempo de
recuperoción.

Lo onterior no exime o los óreos de proporcionor o lo UTSIC lq informoción en el
término estoblecido en los presentes lineomientos, o efecto de que seo corgodo
lo mismo en el portol de tronsporencio en cuonto quede restoblecido.

CAPíTUrO ilr

DEt PROCESO DE CARGA DE INFORMACIóN Y DIFU$óN EN Et PORTAT DE

OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA DEt IMPEPAC

Noveno.- Poro el proceso de corgo de informoción en el POT, los óreos deberón
cumplir con los siguientes directrices:

l.- Lo informoción debe de estor octuolizodo conforme o los obligociones oplicobles
estqblecidqs en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del

do de Morelos

l.- Dentro de los primeros l0 díos noturoles de codo mes, los enloces de los óreos,
entregorón q trovés de medio mognético (usb) o correo electrónico institucionol o
lo UT su informoción octuolizodo ol mes onterior; uno vez entregodo lo informoción
por el óreo correspondiente, lo UT, osentoró en bitócoro de registro fecho y horo de
loentrego y en coso de que se solicite se horó llegor un ocuse de recibo medionte
correo electrónico.
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lll.- Es responsobilidod de lqs óreos que generon lo informoción que vo ser corgodo
ol POT, que lo mismo seo correcto poro su publicoción.

Décimo.- Uno vez recepcionodo lo informoción por lq UT, ésto revisoró que todos
los óreos hoyon entregodo en tiempo y formo lo mismo; posteriormente uno vez
corroborodo lo completud de lo informoción que codq uno de los óreos hoyo
entregodo, se compiloró y o su vez remitiró o lo UTSIC, poro efecto de que esto
corgue lo informoción ol POT.

Décimo primero.- Uno vez tronscurridos los primeros diez díos noturoles de codo
mes, en cqso de que lo UT odvierto que olguno óreo no entregó en tiempo y formo
lo informoción correspondiente, dicho unidod notificoró ol titulor del óreq poro lo
solventoción de lo mismo.

Lq UT revisoró que lo informoción seo correctq y completo, osímismo remitiró todo
lo informoción o lo UTSIC poro su publicoción.

Décimo segundo- En relqción con el ortículo onterior, en el supuesio de que olgún
óreo del IMPEPAC se negore o coloboror con lo Unidod de Tronspqrencio, ésto
doró oviso o lo persono servidoro público tiiulor de lo mismo, con elfin de que ésto,
instruyo reolizor dentro de un término no moyor de tres díos noturoles, poro llevor o
cobo los occiones conducentes o efecto de que se entregue lo informoción
respectivo.

En coso de continuor lo negotivo de coloboroción del óreo o del titulor de lo
mismo, lo Unidod de Tronsporencio horó de conocimiento o lo outoridod
competente poro que se inicie, en su coso, el procedimiento de responsoOiliOáE '--.
odministrotivo correspondiente.

Décimo tercero.- Lo persono tiiulor de codo óreo responsoble, en coso de nuevo
designoción de persono servidoro público que fungiró como enloce, notificoró por
escrito o lq UT dicho designoción.

Lo persono tiiulor de codo óreo seró corresponsoble en lo remisión de lo
informoción correcto y completo.
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Décimo cuorto.- El óreo de medios de comunicoción del IMPEPAC, de monero
periódico, reolizoró lo difusión del portol de obligociones de tronsporencio del
IMPEPAC, en los diversos plotoformos y redes socioles.

Décimo quinlo.- En cqso de que los enloces de tronsporencio de los óreos,
requieron osistencio poro sober el formofo con el cuol se tiene que remitir lo
informoción, éste les seró proporcionodo por lo UT.

Décimo sexlo.- Todq persono servidoro público del IMPEPAC, que conforme o los
presentes lineomientos intervengq en el troto y monejo de lo informoción que
obqsiece el POT, lo cuol por su noturolezo llegoré o contener dotos personoles,

confidencioles, incluso se consideren con corócter de reservodo o confidenciol,
tendró lo obligoción de montener lo reservo o secrecío de lo mismo, conforme o lo
que determinen los leyes oplicobles en mqterio de tronsporencio, qcceso o lo
informoción público, protección de dotos personoles en posesión de sujetos
obligodos y responsobilidodes odministrotivos.

Décimo séplimo.- Todo persono servidoro público del IMPEPAC, que genere
documentoción con el fin de proveer lo informqción que obosteceró el POT,

deberó preservorlo en orchivos odministrotivos octuolizodos, con el fin de
gorontizor el control, lo propiedod y lo utilidqd público de lo mismq conforme o lo
normotivo de lo moterio.

TRANSITORIOS

- Los presentes lineomientos, entrorón en vigor, uno vez que seon
debidomente oprobodos por el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Segundo.- Derivodo de los efectos emonodos de lo Reformo Constitucionol de
plificoción Administrotivo, mismo que contempló lo desoporición de diversos

orgonismos outónomos, entre ellos el lnstituto Nocionol de lronsporencio, Acceso
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o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles lNAl, unq vez que se expidon los

leyes y lineomientos que contemplen los combios constitucionoles, osí como los

demós ordenomientos relotivos ol derecho de occeso o lo informoción público y o
lo tronsporencio, se reqlizqrón los odecuqciones pertinentes o los presentes
lineqmientos.

Los presenfes lineomientot uno vez oprobodos por el Conselb Estoto/ Elecforol del IMPEPAC,
permitirán la implementoción y operación del porlol de obligociones de fronsporencio en lo pógino
e/ecfrónico oficiol del lnstifuto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, lo cuol
se podró occedermedionie lo ligo electrónico httos:/limoeooc.mxltransporencio/.
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